
NUM. 184.-JUm8 2 DK AGOSTO DE 1894

0^4 LlA

Articulo I.” Las levos obligaran en le PeBÎneula, islas 
Baleares y Canarias, ¿ los veinte ^ las de an promaigáción, 
ei en ellas no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha la 
pro am Igacián el día en que termina la inserción ae la ley 
•a le Gaceía oficial.

Art. 2,® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«Umpliiniento. .

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retrdactivo, si no 
dispusieren lo con rarito. {Código civil vigunte} 
, Beal décréta de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

^° ^’^* ^^ rematantes presen ton loé recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los atmn- 
wos do subastas en la Qaeeta de Hadad ÿBoLtTm Onel su

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

£11 CdmoBa £*251«; Fosea DR CókbOBí Pema^.
Un mes.................................. 8
Trimestre., . . . , . ‘8 26
Seis meses............................ 16 60
Dn aflo..................................88

Un mes............................... á
Trimestre...........................1126
Seis meses...........................  22 60
Un alio................................. 46

Níettero evetto, 33 eintimot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTAXTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOL,ET1N„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicár
’ en los ^lefine» Ofidalee so han de remitir al Jefe politico 

rospootiyo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódióos, t

(Urdenes de 2 do .'toril, de 8 y 21 de Octubre de Id6<.
Loa seSorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de seto Bolttin, 
1 coleccionados para su encuadernación, que deberá varií- 
1 cargo al final de cada alio.
’ Aovbktekcia. Conforme con la condición 8.* del pife- 
1 go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que antee
1 de su publicación abonen loa interesados su importe, i ré-* 
! eón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
[ números Sueltos 4 ífe cóntimos.

frcsileiicia (el Ctssejo ie Kiaistros

(Goceto del 31 de Julio.)

SS. MM. el Ret, la Reina Re- S 
gente (Q. I). QJ y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- i 

3in novedad en su impor- j 
^^te salud. j

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

^‘XOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Cii nilar número 2321 
^®r el correo del lia 30 de Julio 

Pf xiiiio pasudo se remitieron à loa 
Jnntataientçg que se expresan à oon- 

^’Qiiaoi¿,j ioa estados demográficos sa- 
* ®ïioa, modelo número 2, para el rê

va ^^ ^^^ matrimonios, naoimientos 
j^ 6funQigjjgg que Ocurran eu los mia-

Ep f***^ ^^ Boraestre actual.
^j^ *® ’virtud, encargo á los aeflores 
«As A ®°’’®®° •* oportuno reoibo, y 
icr*^! * ^"^^ ^'^ hayan llegado à an po- 
®on’ k ^®^'8men à la mayor brevedad, 
^^ leto de no demorar un servicio 
Cj^^*^^®®^*^®! de fecha fija en inatrno-

®‘’®ínaB Reales.

;®fnán.Núfiex. 
£’*»t® la Lancha.

Obejuca.
Palmera. . 

o“®“te Tójar. 
^'““ifieia. 

®^daloázar. 

J^^ojoaa, 
?'*'*»B0huel09. 

7'^®®na. 

Montalbán. 
Montemayor, 
Montilla. 
Montoro. 
Monturque, 
Nueva Carteya, 
Obejo. 
Palenoien*. 
Palma del Rio. 
Pedro Abad. 
Pedroche. 
Posadas, 
Pozoblanco. 
Priego. 
Puente Genil. 
Rambla. 
Rute.
San Sebastián de loa Balleateroa. 
Santaella, 
Santa Eufemia. 
Torrecampo. 
VaLnznela. 
ValaeqoiUo. 
Victoria. 
Villa del RÍO. 
Villafranca. 
Villaharta. 
Villanueva de Córdoba. 
Villanneva del Duque. 
Villanueva del Rey. 
Villaralto. 
Villaviciosa. 
Viso, 
Zuheros.

Córdoba l.° de Agosto de 1894, 
E) Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

CODliSillD p?GÍEC¡íl 13
VICEPRESIDENCIA 

Circular núm. 2309
Benbfiobmoia.--3.* subasta DB vivBaxe.

Asuscio
La Comisión provincial de mi vice- 

preeiJenoia accidental en sesión de 21 
del corriente, acordó que se proceda á

í Ia tercera y última subasta para la ad- 
quipición de los víveres y otros ártica- 
los de COnaDino que, destinados à los 
Es ta bl (.oimientos de Beneficencia pú
blica provincial de esta provincia en el 
presente afio económico de 1894-95, no 
han sido objeto de propoaioión algnna 
en las dos subastas anteriores.

En su virtud y por al presente anun
cio 80 convoca i tercera y última licita
ción para el sominiatro de los viveres 
y artículos que à continuación se ex
presan:

Aguardiente, almidón, azafrán, biz
cochos, café, canela, carbón de koo, 
clavos de espeoías, especias, fósforos, 
granadas, hortaliza, teche de burras, 
leche de vacas, paja para pienso, paja 
de esoafia para gergoues. pan oataláo, 
pescado, petróleo, pimisuts en grano, 
pimiento molido, sémola, thÓ, vino co
mún, vino solera para botica.

El precio tipo para esta subasta será 
el mismo que sirvió para la 2." y cons
ta en el expediente respective y en el 
número 159 del Boletín Oficial de es
ta provincia correspondiente ai día 4 

j del actual mes de Julio, pero con el an- 
J memo de síels céntimos de peseta por 

unidad de cada ano de dichos artí
culos.

Las cantidades, de ellos asi corno las 
demás condiciones para la subasta, son 
las mismas que han servido para la pri- 

j mera y segunda anan ciad as respectiva- 
1 mente en los Boletines Oficiales de esta 

provincia correspondientes á los días 
; 13 de Junio y 4 de Julio de 1894, cu- 
j yas condiciones se hallan también de 
! manifiesto en el Negociado de Admi- 

nietraoión de Beneficencia de esta Se
cretaría provincial.

El acto de la licitación tendrá efecto 
á Ias nueve de k mafiana del día dé
cimo posterior at de la aparición de es- 

1 te anuncio en el Boletín Opíclal, oa- 
| lebrándose en el salón de sesiones de 

esta Comisión, bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil de la provincia 
ó persona en 'quien delegue, con la 

oononrrenoia del seflor Diputado pre
vi coi al que la Corporación designe 
y con la del Notario público que co
rresponde.

Las propoeioiones serán por pujas A 
la llana durante la hora que ha decla
rar el aoto.

Córdoba 28 de Julio de 1894.—El 
Vicepresidente A, Rafael de Plores.

Aórzí ¿316
SeqUNDA SUBASTA DE OSOOiS PABA LOS

HOSPITALES PROVl Nd ALES 

DE A «UDOS Y CsÓNlOOS DB ESTA
CAPITAL

La Comisión provincial de mi vt- 
oepresidenoia accidental, en sesión de 
28 del corriente, ha acordado se proce
da á segunda convocatoria para la lici
tación del Buminietro ep los dichos Es
tablecí m lentos de Boueficenoia pública 
de esta provincia por subasta pública 
de las drogas y demás sustancias medi
cinales necesarias, bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES
A que ha de ajuatarse el abastecimien

to de drogas y demás sustanoios me- 
dioinales necesarias en las farmacias 
de los hospitales de Agudos y Cróni
cos de esta provincia, durante el 
año económico de 1894 à 95,

1 .‘ La adquisioión de drogas y de
más sustaucias médicinales se hará pre- 
oisamente por medio de subasta póbli- 
oa y por pujas á la llana, conforme al 
ait. 17 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2 .* Para tornar parte en la licita
ción se necesita presentar la céduia 
personal, una certificación sut cripta 
por un farmacéutieo matriouladc en es
ta capital que garantice.''] a pureza y 
exactitud en el sexo de ***8 sustAnoias 
an ministrables y un res^^ardo de ha
ber constituido en la C-ja de la exoe- 
lentieima Diputaoión provincial, y en 
la clase de valores que se expresarán, la
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suma da novaoientag pesetea ea ooa- 
oepto de fiaaza provisional, cuya sama 
se elevará hasta la de mil ochooientaa 
pesetas por el que resulto adjadioatario 
del remate, tan laego le sea notificada 
la adjadioaoión ó en el plazo máximo 
de seis dios, posteriores & la misma no- 
tifioaoido.

3 .* Las fianzas se oonstitairán en 
metálioo defectos públicos, corno deter
mina el párrafo tercero del art. 12 del 
Beal deorato mencionado También po
drán oonstitnirae en papel de la Deuda 
provincial ó en otros documeatos re
presentativos de créditos oontra la Di- 
putaoión, siempre qae estén liquidad es, 
figaren en sus près o puestos y sea una 
misma persona la de) acreedor y la del 
«abastante ó contratista, como previe
ne el Beal decreto de 6 de Junio de 
1893.

4 .* El precio d tipo á que, como 
máximam, han de ajoetarse las propo- 
aioiones, sopeña de no ser admitidas, 
eerá el dieoisiete por ciento sobre el 
que se fija para cada articulo en al Ca
tálogo de 1894 de la Sociedad Farma- 
céática Española, siendo preferida la 
proposición en qne se ofrezca hacer el 
eaninistre non más ventajas, ó sea oon 
on tanto por ciento de sobre precio in
ferior al del dieoisiete por ciento qne 
ce señala.

6 .* No pudiendo determidarse pró- 
vi amen te la cantidad de cada droga ó 
anstanoiamedíoinal necesaria en dichos 
bospitales, se entiende que el contrato 
ha de ser para todas las que se pidan 
durante el año económico, y dos meses 
más si si terminar éste y por cnalquier 
causa no hubiese nuevo contratista,

6 .* El soto de la subasta tendrá 
«feote an el salón bajo da seeionea de la 
tlomieión provincial, á las nueve de la 
mañana del dia décimo, posterior ai de 
la aparición de esta anuncio en el Bo- 
nxTiK Orioiat de esta provincia, bajo 
la presidencia del señor Gobernador ci
vil ó de la persona en quien delegue, 
y con la asistencia del señor Diputado 
que al efecto désigne la Comieión pro
vincial. «

7 .* La «djadioaoión provisional del 
remate producirá la devolución inme
diata de las fiasses también provisio
nales que hubiesen constituido los de
más postores no adjudioatarios. La 
aprobación definitive del remate impo
ne al contratista la obligación de cum
plimentar en todas sos partes las oondi- 
ciones de este servicio.

8 .* La Dipataoión provincial se re
serva el derecho de admitir ó no las 
proposiciones que se presenten.

9 .” Sugeto este contrato á las con
diciones administrativas del Beal de
creto de 4 de Enero de 1593, queda, en 
cuanto á las facultativas, bajo las pres- 
oripoiones de loa capítulos 5.* y 8." de 
laa ordenanzas de Farmacia.

En su virtud, y loa efectos del arti
culo 55, cada pedido irá autorizado por 
-el farmacéutico titular de dichos hos
pitales, el óooano del cuerpo facultati
vo de BeV^cenoia provincial, y el Di
rector admi^'atrativo de diohoa esta- 
bleoimientoa%

El contratista, por tanto, facilitará, 
mediante raegnardo talonario que ha 

de expediría el correspondiente dicho 
Director, cuantas anatauoias lo sean pe
didas ccn eetaa formalidades, sin más 
dilaciones que tas indispensables para 
el despacho, y sin qaa por ningún con* 
capto le sean permití las otras oaando 
el pedido lleve la expresa cualidad de 
urgente, en cuyo caso sí el contratista 
no tuviese en an establecimiento en 
aquel día la sustancia ó sustancias que 
se le reclamen, deberá surtirse de ellas 
bajo su personal responsahd id en otra 
droguería ó Farmacia de las estableci
das legalmente en esta capital y en las 
que haya existencias de aquellas sus
tancias, toda vez que si no lo efectuase, 
la Diputación provincial adquiere el 
derecho de comprarías direotamente 
por si, á costa y con la fianza de) con* 
tratista, coya compra directa tendrá 
igualmente efecto siempre que por ma- 
laoalidad, escasa cantidad, adalteracio
nes de otras faltas ciertas y probadas 
legalmerte en el suministro, incurra 
el contratista en esta clase de respon
sabilidad que se le impone para toda 
infracción del contrato y sin perjuicio 
de las que por las ordenanzas referidas 
puedan alcanzaría.

10 .* Las snatanoias que no figuren 
en el Catálogo referido y se pidan sin 
embargo oon Ua formalidades prece
dentes, se servirán no obstante por el 
contratista y le serán liquidadas y 
abonadas oportunamente al praeio que 
dichas suetanoiaa tengan en el comer
cio el día del suministro, á cuyo fin el 
mencionado contratista estampará e' 
pié del correspondiente pedido, y bajo 
su personal responsabilidad, el precio 
corriente en aquel día de la droga ó 
sustancia pedida, y no figurada en el 
repetido Catálogo.

11 .* El pago de las a nata coi as re
feridas se hará precisamente en la se 
ganda quincena del segundo mes de 
cada trimestre, con cargo el capitulo 
correspondiente del presupuesto pro
vincial por el arrendatario del condo* 
gente provincial, y prévis liquidación, 
que hará la Contaduría de fondos pro 
viooiales, de todo lo suministrado del 
día 15 inclusive, cada dicho segundo 
mes del trimestre, sin que al referido 
pago deba preceder la aprobación de 
vales que se exige para todos los artí
culos que se adquieren por administra
ción, Ls falta de pago en las condicio
nes y tiempo prefijado, dá derecho al 
contratista á rescisión del contrato, 
previo anuncio á la Diputación oon 
quince días de anticipación.

Lo que se anuncia por medio de este 
BoLKTiN Omoial para conocimiento del 
público, y á fin de que á onantos le in
terese concurran al salón bajo de’sesio- 
nes de esta Comisión provínoíal el 
dia y hora señaladas, en que tendrá 
efecto el acto de la licitación acor
dada.

Córdoba 31 de Julio de 1894.—El 
Vicepresidente A,, Rafael de Flores.

Escuela Sormal Seperior de lustras
Núm. 2823

Los exámenes de prueba de asigna
turas darán principio ea esta Escuela 
el día 17 fiel próximo Septiembre, á los 

diez de la mañana. Podrán presentarse 
á ellos las alumnas da enseñanza oficial 
que hasta el 31 de] actual lo hubiesen 
solicitado en una h-qa impresa que en 
la 3ejretarÍa se les facilitará grataita- 
mente y mediante la exhibición eu en 
día de la papeleta correspondiente an
te el respectivo Tribunal di exámezes.

Las alumnas matriculadas en ense
ñanza privada acreditarán que han prac
ticado la enseñanza durante el curso 
en una Escueta pública de niñas, me
diante certificación expedida por la 
Maestra de dicha Escuela y visada por 
el Presidente de la Junta de primera 
enssfieoza de la localidad.

La matrícula para el curso de 1854 á 
95 catará abierta en esta Escuela desde 
el mencionado día 16 de Septiembre 
hasta el 30 del mismo.

Las que aspiren á Ingresar en la Es
cueta presentarán los documentos ai* 
goientes:

Solicitud á la señora Directora en 
papel de U clase 12.*; cédula personal; 
atestado de buena conducta, expedido 
por al Párroco y visado por el Alcalde; 
certificación de sanidad y autorización 
del padre tutor ó encargado para se
guir Ia carrera de Maestra de primera 
enseñanza, y además certificado de ins
cripción de nacimiento en el Registre 
civil ó partida de bautismo, legalizada, 
como aquél, según que la aspirante 
haya nacido después del año 1870 ó en 
época anterior,

A su admisión precederá un exámee 
de las mstertas qne comprende la pri 
mera enseñansa etemantal, Venficáudo- 
se los ejercicios á las diez de la maña
na de loe días 19 y siguientes del ex
presado Septiembre, y si en éi fueren 
aprobadas solicitarán en una hoja im
presa, que facilita la Secretaría, la ina- 
oripción en la matríeaia de Isa asigna
turas qne deseen cursar, abonando al 
efecto 12'50 pesetas en papel de pagos 
al Estado,

En igual forma y satisfaciendo los 
mismos derechos, pedirán su inscrip
ción en la matrícula las que teniendo 
empezada la carrera quieran couti- 
nunria.

Las aspirantes á Maestras qne de
seen dar Validez académica á estadios 
hechos libremente con la presentación 
de los documentos exigidos á las alum
nas oficiales, solicitarán en la primera 
quincena de Agosto, piase improrro
gable, la admisión á exámen de les 
materias que quieran probar.

En la segunda quincena del mismo 
cuidarán de presentarse por si ó por 
medio de encargados en la Secreta
ria de esta Escuela, oon objeto de ul
timar el expediente, identificando su 
personalidad y abonando en pape) de 
pagua al Estado los mismos derechos 
exigidos á las alumnas oficiales y 2'50 
pesetas en metálico por derechos de 
expediente.

Pasado el mes de Agosto sin llenar 
Ostos requisitos,Ias aspirantes á exámen 
libre no serán admitidas un la oonvo- 
catoria de Septiembre en los días 24 y 
siguientes del mismo, señalados para 
verifioar los ejercicios.

Córdoba 1.* de Agosto de 1894,— 
El Secretario, Rafael López Mora.— 
V.* B?; La Directora, Rosario Garola.

Universidad Literaria
DE SEVILLA

Núm. 2^

8e halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza da Cordoba, una pla
za de Profesor auxiliar gratuito de la 
sección de Letras, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
díspuesco en los Reales decretos de 25 
de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 
1888.

Los aspiracte- á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licen
ciado en la Faccitad de Filosofía y Le
tras ó hechos los ejercicios del grado, 
debiendo para tornar posesión presen
ter el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las circunetancias que á continuación ec 
expresan:

Huber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que hsu 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco eños,óhaber explicado dos earsce 
completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado nna obra 
original de reconocida importancia pa
rs la enseñanza y relativa á materia de 
la sección de Letras.

Ser caledrático excedente.
Los que se orean adornados de di

chas condiciones y oiraanstanoiae, p> 
rigilán sus solicitudea documentadas * 
este Rectorado dentro del término de 
veinte dias, á contar desde el de la p”' 
blioaoión del presente anuncio en 1* 
Gaceta de Madrid.

Sevilla 30de Julio de 1894. — El B®®' 
tor, Prudencio Mudarra Párraga.

COMSIOK PROVIHCIAl DE CÚRDOBA

Núm, 2301

Nota de los precios medios señal®‘^'’^ 
por la Comisión provincial, en seel^*^ 
de 26 del corriente, para la liq'’*‘^* 

oión y abono de los suministro®’ 
rifioados durante el mismo, con ef^’ 
glo á la instrucción de 9 de Ag<’®^

de 1877.
Pes^^

Ración de pan de 70 decágra- 
mos

Id. de cebada de 4 kilogramos 
Id. de paja de 6 kilogramos 
Kilogramo de lefia 
Id. de carbón 
Litro de aceite

0 
0 
0 
0 
0 
0

2?

33
06
10
76

Lo que se publica en este P^^^jjpi' 
oficial para conocimierto de 10®
oipios interesados. £¡I

Córdoba 27 de Julio de 
Vicepreaideote A., Rafael Flof”

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Pliego de coudioionea A 1u eoetea »e, 
has de arreglar lea aabtatae de lee 
referidaa mime.

1/ Lea sobeetae tendrán lagar so 
loe días 16,20 y 25 det mea de Agoeto 
próximo, á lee doce de an mafiana, por 
pajea á la llana, en el local que oonpa 
la Ii. ter vención de Hacienda y ante 
loa aefioree Interventor, Administrador 
de Haoienda y el Oficial del Negociado 
de minaa, qne actuará corno Secreta
rio.

2.* Para tonar parte en las anbas* 
tas ea necesario acreditar qne se ha de
positado en la caja de Depósitos, ó ea 
el aoto de h subasta ante el señor Pre- 
aidante, el 6 por 100 del valor por que 
se sacan á remate las minas, á las cua
les se presenten como lioitadoree, coya 
cantidad ingresará en el Tesoro si le 
fuese adjudicada la mina, á cuenta de 
la «anudad total porque la remate, 
devolviándose al interesado en caso 
eontrario.

3 ." No podrán hacer posturas los 
• qne sean deudores á la Haoienda en 

oonoepto de segundos contribuyentes 
por contratos A obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten ha
llarse solventes en sus compromisos.

4 .* Los dueños de minas podrán li
brarías pagando en el acto y antes de 
abriree la eubaeta la cantidad por qne 
resalten en descubierto (artíoolo 15 de 
la luetruoción).

5 ." No se admitirán postaras que 
no cobran el débito porque se sacan á 
la subasta, que es la uapitulizacióu que 
figura en la anterior relación.

6 .* Si hecha la adjudicación en fa
vor de nn rematante, éste no se pre
senta dentro de las veinte y cuatro ho
ras de completar el pago total de la su
basta, perderá todo derecho al depó
sito del 5 por 100, qne quedará en fa
vor del Estado.

7 .“ Los que concurran á hacer pro
posiciones en nombre de otro que tan
ge hecho el depósito, lo harán presen
tando el resguardo ó certificación del 
mismo, debiendo constar á continua
ción del expresado documento, en no
ta firmada por el depositante,que anto- 
riza al que lo presenta, para que haga 
proposiciones á su nombre.

8/ No podrán exigir loa interesa
dos otro titulo de propiedad que la oar
ta de pago correspondiente y un cer
tificado que acredite suficiente mente 
«I haber verificado el ingreso, para que 
el señor Gobernador civil de la pro
vincia le pueda expedir el precitado 
titulo y con él hacer valer sus derechos 
en el Hegistro de la propiedad, si en él 
estuviese inscrite la mina rematada,

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
se anuncia al público en el Bolbtin 
Oficial para oonooimiento de los que 
quieran interesarse en las referidas 
minas; advirtiendo que las minos se 
hallan afectas á los apremios y costas 
devengadas en el expediente ejecutivo.

Córdoba 27 de Julio de 1894. El Ad
ministrador da Hacienda, Luis Vich.

Hiiveisiilad literaria fe Saiaiaanca

Námaro 2306

JUNTA DE LOS COLES IOS UNIVEBSITABIOS

Habiendo de proveerae por oposi
ción cuatro becas para la facultad de 
Teología; nna para la de Filosofía y 
Letras, dos para la de Ciencias, seo 
olón de físico químicas; una para la de 
Derecho y una para la de Medicina, 
pertenecientes á los antigaos Colegios 
Mayores y á la Institnoión en común 
de los universitarios de esta Ciudad, 
los jóvenes qae deseen optar á ellas di
rigirán ana solicitudes documentadas á 
la Presidencia de esta Junta, deotro 
del término de un mea, á contar desde 
la publicación en la Qaeeta de Madrid 
del anenoio presente, que, para mayor 
publicidad, se insertará también en tos 
MoleUneí Oficiales de las proviacias.

Los ejercicios darán prinoipio en 
esta Universidad el día 17 de Septiem
bre próximo venidero, á la hora y en el 
local que se aonneiaráu previamente en 
el tablón de edictos de la Esone a; y las 
condiciones para tomar parte en ellos, 
asi como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos drl Re 
glamento de la lastituoión que á con
tinuación se copian:

Alt, 3.* Las pensiones de los Cole 
gios serán ex luslvamente para las ca 
rreras universitarias que determinen 
sus fundaciones, y para los estuoios de 
segunda ensefianza que preparan á les 
mismos; y tanto éstos como aquéllas se 
seguirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan oursarse con valor oca 
dé mico en los Establecimientos de en- 
sefianza de dicha ciudad.

Sin embargo de lo que este articulo 
prósoribe,dos de las becas que so anun
cian para la Facultad de Teología se 
aplicarán al Colegio español de Boma, 
donde los agraciados habrán de seguir 
sus estudios, de conformidad á lo dis
puesto por Beal orden de 25 da Febrero 
de 1894,

Art. 13, Para ser admitido á la opo- 
sioión se requieren las condiciones si
guientes:

1 ,* Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y re- 
ligiosa.

2 ." Ser Bachiller con nota de sobre- 
saliente en el ejercicio, por lo menos: 
de la seoción á que corresponda la be 
ca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna de las de segunda enseñan
za, A los aspirantes á las becas da Teo
logía que hubieren hecho en Semina 
río los aludidos estudios, no as les exi
girá el grado de Bachiller; pero debe
rán tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso en 
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres;

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las asignaturas 
de la segunda enseñanza, correspon
dientes á la sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por escri

to,'«in libros y con aislamiento de tres 
bofas, un tema propio de la segunda 
endeñanza, que será el miimo para to
dos los opositores de le sección; y

Él tercero, eo verificar, por escrito 
también y con ais'amiento de dos ho
rse, un ejercicio práctico, consistente 
en nna tn duoción de latín para los opo 
si torea en le sección de Letras, y en la 
lesoluoión de nn problema de los estu
diéis correspondientes á la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribui
rán loa opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mú'.namente los aspiran
tes de cada nna; y pare el ejercicio ter
cero se permitirá à los opositores en 
Letras el uso del Diccionario, y se pro
porcionarán á los de Ciencias los útiles, 
¡ostrumeatos ú objetos que lea fueren 
necesarios.

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en general 
de todo? los ejerooios, quedarán en ce 
de caso á le prudente diHOreoión del 
Tribunal que juzgue Iss oposiciones, 
teniendo en cuenta los fioea de Ias mis 
mas y las oundiciones de instruoción 
en que se supone á les aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opo
sitores serán cahfieodcs primeramente 
por su mérito absoluto para la aproba
ción ó reprobaoióu de loa mismos, y 
lurgo per el mérito relativo entra los 
aprobados, tofiuáudose al efecto en ca
da sección una lista numerada.

Art 17. Las benas recaerán preci
samente en los que ocupen los prime 
ros números de estas hsue en reJaoión 
con las vseaotse: y si alguno de los que 
hubieran de tener beca dejase por ousl- 
qaie.-a causa de posesiona-se de ella, 
será llamado á reemplazaría el número 
aiguients que hubiese solicitado la va
cante,

Asimismo, si algano de los aspiran
tes agraciados no se hallare matricula
do en la Facultad de su beca, y la épo- 
ca eu que se verificasen Ias oposiciones 
no fuese ya hábil para haoerlo, se le re- 
8'*rvará la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de estos casos, el agraciado que 
en el plazo de cuarenta y cinco días no 
se presentase á tornar posesión de su 
beca, sin haber obtenido prórroga pa
ra ello, se entenderá que la renuncia,

Ar. 18, Para entrar en posesión de 
las becas de loa Colegios Mayores es 
condición precisa hatlarge matriculado 
en ¡a Facultad correspondiente; y si 
esta existiese en la Universidad de Sa
lamanca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladaría antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Cole
gios Mayores tendrán los derechos si
guientes:

1 .° El de disfrutar la pensión asig
nada á les becas en general (actualmen
te ea de dos pesetas diarias] por el 
tiempo necesario para hacer los estu- 
dioa de la Licenciatura en la Faoultad 
que cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe eu el art. 7,".

2 .“ EI de que se le oostée por la 
Institución ei titulo de Licenciado en 
la Facultad de su beca, siendo sólo de 
su onenta loa derechos de expedición y 
sello, cuando obtuvieren este grado 
cofa nota de sobresaliente, y hubieren

I ganado con igual nota las tres coartU 
partea de loa asignaturas de eo cerrar*.

, 3.“ El de ser pensionados coa eta- 
tro pesetas diarias durante los nueva 
meses de curso para hacer los estudio* 
del Doctorado en la Dnivereídad Cen- 

j tral, si, además de heltarse en el caso 
anterior, prueban tener Ü&noóimien*^’ 
del idioma francés y Se otra Iscgn* 
viva.

-4." El de queso lee oostée porl*l“’' 
títuoión el título de Doctor en igual Í^^ 
me que el de Licenciado, cuando n 
tengan la nota de sobresalietíle en J*® 
asignaturas de este período y en 
ejercicios de grado; y

6 .* El de ser subvenoionadíis *®® 
la suma de cuatro mil pesetas para ba 
oer un viaje ciéntifico al extranjero’ 
ouya duración no baje de un año 00**1 
do hayan obtenido el titulo de DoetJ*» 
según el caso anterior, y pruebeOt * 

, más tener conocimiento suficiente 
idioma del país á donde pretendan 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34, Las obiigaoionea de 1®* ’ 
cari os de estos Colegios Serán: ^^ 

L* Matricularse opartunamen^® ^ 
las asignaturas en que deban haoerlo*^ 

2.* Asistir pontualmente á8U80* 
sea y hactrio con aplicación y 8pro’® 

chamiento,
8." Ezamiuarse de las asigo*^'’^(jj 

de su matricula en los orJinariOí 
dO^'O. Jj[

4 * Verificar sus grados dentro 
curso mismo en que terminen 
tudios de cada periodo.

6* Demostrar, en la forma ^'’’J^g- 
la cada caso eo establezca, loe res ^^ 
df>s de su viaje al extranjero o®*® 
hicieren.

Art. 39- Todos los becarios í"®®* g^'. 
tea en SaEamanoa presentarán ®** ^^ j^jj 
cretaria dé Ia Institución, dentro ^^^^^ 
primeros quince días del mes da ^^ 
tnbre, las matrículas de las as*ê® ^^jo. 
que les correspondiere cursar en ^f 
Los residentes fuera acreditar , 
medio i'e certificado la misma o ji 
tancia, no inclayéndose en nó j¡jf^ 
á unos ni á otros mientras 631 o® j 
rifiqoen. ,,gptí*

Art. 40. Los becarios re®' ^^¡» 
en Salamanca dejarán, asi mis ®‘’’ jjl 
Sécretaría do la Institnoión ®5¿ji í*f 
domicilio ea que habiten; y ^^^'.^¿r^® 
obligados á cambiarle, si nO ’ ^puf- 
coa eu familia, cuando asi lo °^^^ yjgi' 
tuno la Autoridad encargada 
lar inmediatamente so condnet®’ g^.-'’ 

Salamanca 24 de Julio da p^a**' 
El Sector de la Universida ' gj'^ 
dente, Dr, Mamés Esperabé 
Ei Vocal Secretario, Doctor * 
Cuesta.

AYUNTAMIENTO^
VILLANUEVA DË CO^^

Mûmer» 2314 .i¿¡>'

Don Mateo Cámara y PozOy ■^^^ni>, jir 
te del Ayuntftiiiiento de esta v ju 
Hago sabor: que ®®®^®^*^g¡ 

puesto en la regla primera ® ^ygu 
66 do la Loy municipal» » ^^jjóa*’ 
miento de mi presidonois) en

Ministerio de Cultura 2024



2 DE AGOSTO DE 1894

dinatia celebrada al dia veinte ; en atro 
del actual, acordó dividir en cinco seo* 
cienes el número de contribuyentes ve* 
cines para lo designación de los voca- 
cales asociados de la Junte municipal, 
y ájar el de loa que á oada sección co
rresponde en proporción al importe de 
las contribuciones direolas que satisfa
cen todos sus ind. vid 008, en la forma si- 
gniente:

Sección 1/ Calles que la forman: 
Bea!, Atahona, Amargara, Reina, In
dependencia, San Sebastián, Tettiáo, 
Pefiasoar, Plazoleta y Cepas, que co
rresponden tres vocales á cada una.

Sección 2.“ Galles qae la forman: 
Pérez, Cervantes, Pozo, Empedrada, 
San Gregorio, Sol, Nieve, Cafiuelo, 
Iglesia, Anacid, Conquista Baja, Pa
rralejo Alta, PiedraNavalingna,Ventu- 
re y Conquista Alta, que corresponden 
ouatto vocales é cada ana.

Sección 8,* Calles que la forman: 
perro, Lepanto, Cahada Baja, Castille 
Jep, Callala Alta, Torrecampo, Casas 
Blancas, Fuente, Egido. Bailén, Joan 
Blanco, Cérmeu. Rey, Pedroche, Que- 
’®do y Centreras, que oorresponden 
^08 Vocales á cada una. : >. ■

Seoo¡ón 4.* Calles que, la forman: 
Herradores, Plaza, PUzarejo, Concejo, 

“lina, Pozoblanco. Lana, Viveros y 
®*. qua oorresponden dos vocales á ca 

** Dna.
Sección 5 “ Calles que la forman: 

•^pez, DdhesiHa, Génova, Carmona, 
“Vas, Cantador,San Miguel, Fomeu- 

®t Libertad, Nueva, Córdoba, Torno

Alta y Torno Baja, que oorresponden 
tres vocales á onda una.

Y en cumplimiento del art. 67 de di- 
oha Ley ae publica el presents estado 
de Is form ación de secciones pare que 
en el término de ocho días poedan ha* 
cerce las reclamaciones procedentes, en 
Villanueva de Córdoba & veinte y seis 
de Julio de 1894,—Mateo Cámara.

igeicia ejecDliva de Fneiile OdEiiea
Número 2320

EDICTO

Don Francisco Ferntodex LiSén, Agente eje
cutivo de Hacienda de esta villa.

Hago saber: que en virtud de no ha
ber habido lioitadores à la primera so* 
basta verificada de la finca que se dirá, 
propiedad de los deudores á la oontn- 
buoión territorial, correa pendiente al 
prih er trioieatre del actual ollo econó
mico y atrasos de presupuestos ante
riores, he acordado, en vista de lo dis
puesto en la instrucción de 12 de Ma
yo de 1898 y Real decreto de 27 do 
Agosto do 1893, anunoiar una nueva 
subas! a con la rebaja de una tercera 
parts del tipo que sirvió de base para 
la primera.

Débito total, 2.491 pesetas 40 cénti- 
mos.--Nombres de los deudores y fía 
cus qua se subastan: los herederos de 
don Diego Perina y Soto, vecinos de 

esta villa.—Una casa en la calle Jara, 
de esta población, morcada con el nú
mero 27; linda por la derecha entrando 
con huerto de loa herederos de doña 
Paula del Valle; izquierda oorralea y 
puerta falsa de los herederos de doña 
Josefa Henestrosa, y espalda los corra
les de las dichas casas: mide una exten
sión superficial de 24 metros de ancho 
por 34 de fondo, capitalizada con la re 
b^je antes indioada, en mil ochentay 
siete pesetas cincuenta oéntimos. — 
Capitalización, 1.087 pesetas 60 cénti
mos.

La subasta tendrá lugar en las ofici
nas de esta Agencia, sitas en la calle 
Llana, casa sin número, de esta villa, 
el día 2 del venidero mes de Agoste, à 
tas diez de su mañana, durando el acto 
una hora.

Para conocimiento de los deudores y 
de los licitadores se advierte:

1 .” Que los dueños pueden librar 
sus bienes pagando todos los descu
biertos que le resulten en el procedi
miento, antes da cerrarse el remate, 
quedando en otro caso la venta irrevo
cable.

2 .” Que satán poéturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes 
del líquido fijado á loe bienes.

3,° Quo los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en esta Agencia, 
y en caso fíe no ser presentados por los 
deudoras, se llenará ente extremo en Ia 
forma que la instrucción vigente orde
na, y si carecen de ellos ee suplirá la 

falta en la forma que manda la lay Hi
potecaria.

4 .’ Que el que résulté rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe de loa adeudos y hasta el com
pleto precio en los oficinas de la Agen
cia, antee dal otorgamiento da la escri
tura.

5 .* Que loa gastos de titulación y 
esoritarae, á los que resultan rematan
tes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo mandado, advir
tiendo que los qae desean adquirír más 
datos que loa anteriormente relaciona- 
dos, pueden poaarsa por estas oficinas 
y se lee darán cuantos reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
siete de Julio de mil ochocientos no
venta y cnatro. —El Agente, Francisco 
Fernández.

RUTE

Número 2317

D. Manuel de Hojas y Baltanaz, Agen
te ejecutivo de Hacienda en este 
zona.

Hago saber: que en esta Agencia 
de mi cargo se instruyen expedientes 
ejecutivos en tercer grado da apremie 
contra loa individuos que se expresa
rán, por el débito que les resulta á la 
contribución territorial, y para haoerlo 
efectivo se lea venden en pública ea* 
basta lea fincas siguientes:

» U

SECCION CUAKTA

.ih
De las excepciones

poner ¿“^ ^’ ^^ demandado y sus coadyuvantes podrán pro 
.°®*tro de los diez dias síguieutea al emplazamiento, como 

•«“«polonés, las siguientes:
2 » Inoompetenoía de jurisdiooión,

« , í’slta de personalidad en el actor ó en su representante 
y •^j«í demandado

', Defacto legal en e! modo de proponer la demanda.
' ? fetori pcion de la acción para interponer el recurso.

delà ®®^oddrá inuompetente el Tribouai cuando por la Índole 
«sta j^'^^“‘“’^^ón reclamada no se comprenda, á tenor del tít. L’ de 

dentro de la naturaleza y opadioiones del recurso conten- 
administrativo.

It ^^ «otenderá qae existe defecto legal en el modo de proponer 
cid, ®*®da cuando ee hubieS6.fortnüíado ain loe requisitos estable- 

S0^®'‘•’^y- • ■
“Urea "’^'““derá que ha prescrito la acción para interponer el re- 
^*'*r ^^^^*^^'^^^so admiuistrativo cuando se hayan dejado tren ea a 

He J*^^'^*'P'^^®‘''°, 1*^8 plazos establecidos en el art. 7.“
’“'Uriart ^ «mplazambnto. para contentar la demanda, si el de- 
rabera ** “brervaee que h» caducado el recurso ó el pleito, ya por 
^“*’ hab P'^®®®®^®^^ **1 escrito de demanda fuera del plazo legal, ya 
d«I rea ^^*'^ deteoido el curso del pleito durante un año por colpa 
**“ oon?*'^®°**’ ^ y* P°’’ °rfo motivo, podrá exponerlo al Tribunal 

• ^® demands, y desde que lo verifique quedará en 
®i el m^lazo concedido para ello.

^•f®r l . ^’bcnal desestimase aquella alegación y maudasa con * 
4rt^ •®®®l8’'* p8r8 hacerlo el término de veinte días. 

^“*‘malÍ2 ^^" ^D^ndo el demandado fuese un particular que al 
^••"^ Qu&í^^ '• demanda no hubiere comparecido, se le emplazará 
^•* «ada ^ ’®'''fi<l«0 dentro del término de nueve días, y uno más 
f®’ideae' ^'b^metros que medíou desde su domioilto al lugar de 
^fse ej'Íi Tribunal; y desde que se parsoue, comenzará á con- 
^“^»tt n f“”°'’ eatabieoido en el artículo anterior, para proponer 

parte exoapowaes.

SECCION SEGUNDA

Del beneficio de pobreza

Artículo 39. Tendrán derecho al beneficio de litigar oomO 
pobres les que se eucumtren en los casos determinados al efecto 
por la ley de Enjoiciamiento civil, y aquellos á quienes las leyes 
reooDOZcan expresamente este derecho.

El Íncid‘^nte de pobreza se sustanciará y resolverá por el Jan- 
gado en quilín delegue el Tribunal de lo ContenoiOHO administrati* 
vo, en la forme y con los recursos que establece la citada ley.

Cuando ee otorgue la declaración Je pobreza, luego que el auto 
sea firme, y sí el declarado pobre no designa Letrado qae le re
presents, dirigirá el Tribunal comunioaoión al Decano del Colegio 
da Abogados de Madrid para que nombre de ofioio uno que repre
sentará aídefendido por pobre sin necesidad de poder.

En los incidentes di pobreza tendrá siempre intervención el 
Fiscal, quien delegará, ai ef-^uto, en un funcionario del Ministerio 
pub ico para que intervenga en la práctica de las pruebas.

La solicitud de pobreaa no prodaoirá el efecto de suspender t* 
sustanuiación del pleito, á menos que el Tribunal de lo Gontenoioso 
administrativo lo acordase, de conformidad con el Fiscal,

La denegación de dicho beneficio implioa la condena da costos 
y el leí o legro del papel de ofioio usado en las aotuaoiones por el 
solicitante,

Hasta que este reintegro tenga efecto, quedará en suspenso el 
procedimiento, salvo el caso en que la Administración seo deman
dante ó recurrente.
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Nombres, Hucas y sn capitalization

Pts. Gts.

Antonio Aigar Cárdenae, 
très fanegas vifia en tas Tran- 
queras, oapitalizadas en 730

Francisco Cabeza Fernán
dez, doe ; media fanegas de 
vifia en Granadilla, en 3360

José Espino Rambla, una 
fanega olivar en ¡a leía, tran
ce 14, en 670

Antonio Durán Morales, 
seis celemines olivar en la Is
la en 235

Francisco Ariza Mo jane, 
una fanega dos celemines ver 
en la Isla, trance 7/, en 375 

Dolores Ariza Moyano, una 
fanega doe celemines ver en 
Ia lata, tranca 11, en 105

Antonio Benegas Torralvo, 
once celeminee olivar en la 
Isla, trance 30, en 660

Caya subasta tendrá Jugar el día 13 
del próximo mes do Agosto, de doce á 
una de en tardé, en ej^ta Agencia, calle 
Priego baje, núm. 27, siendo póstera 
admisible la que cobra Ias dos ieroerae 
partes de là cantidad cu que ban dido 
capitalizadas.

Rute 27 de Julio de 1894.—Manuel 
Bojee.

Coffiisaiía le Guerra de Cerlfla
Número 2326 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 
NOTA de los compras de articulos ve- , 

nfícadas en esta factoría durante el ' 
i mes de la fecha.
i , PBE01O3.
1 ARTÍCULOS
i Pesetas. '|

| Leña de jaras: (220 quintales j 
! métricos) á3 50 । 

Cebada añeja (1200 quintales 
, métricos) á 19 38
| Paja para pienso (1700 quín- i
\ tales métricos) A . . . . 4 ;
i j

Córdoba 31 dé Julio de 1894.—El
Administrador, Hipólito Moñoz.—Via- j 
to bueno: El Comisario de Guerra In- 
terventor, José Boza. ¡

FACTORÍA DE UTENSILIOS 
NOTA de las comprae de artículos ve- 

riñoadas en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

, PRECIOS. 
ARTICULOS

Pesetas.

Aceite de 2,“: (1100 Iitroa)i . 1 
Petróleo.'(40 ütroe) á ... 075 
Cartón vegetal; (89 quintales 

métricos) á 11 i 
[ JttbuD:(260 kilógramos) á , 0 85 
j Leña de olivo: (20 quintales

métricos) á............................ 4

Córdoba 31 de Julio de 1894,—-El 
Administrador, H'pólito Mnfloz.—Vis- 
to heenr: El Comisario de Guerra Ío- 
terventcr, José Boza.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín,, 
de 21 de Julio.

LOS LIBROS' 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1.® de

Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA. 

Repartifflfflte
DE LA 

riqueza rústica y urbana

' El nuevo formu
lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Matrícula industrial

Las nuevas rela
ciones de altas y ba
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,.

Imprenta del Diario di CSrdoiO’

FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL,,

1
50

SECCION TERCERA

De la demanda, Presentaciós de documen toa y del emplazamiento

Adfouío 40. Remitido que sea el expediente gubernativo se 
pondrá de manifiesto ai actor, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art 92, para que íocmslrce la demanda en et término de veinte

Este térmíno podrá prorrogarse à instancia de parte, y à juicio 
del Tribènal/por otros diez días más, en loa que continuará de mu 
nifieglc ef exped lente.

Sí la demanda no se hubiese formalizado y presentado en los 
V¿intepdmerch dfaa desde que se notificó la providencia mandan
do púner el expediente dé manifiesto, cuando no se hubiese pedido 
y obtenido'pfÔrfôga, ó dentro de los treihtas dios, cuando esta úl 
tima se hab/^éa^llonoédtdo, se entenderá caducado el recurso, de- 
clarándoee asl dé oficio á instancia de parte.

Art. 41. Guando la Administración general del Estado sea 
quien réclám'e en vía oontenoiosa, el Fiscal presentará desde luego 

4a demanda, acüinpeñando,á ella, además de su copia, el expedien
ts gubernativo en que hobiese recaído la resolnción impugnada. 
El curso ulterior de la demanda .-será el mismo que para las demás 

¡ae ëetàbleôe en los artículos siguientes.
Art. 43. En las demandes se consignarán con la debida se- 

{laraoión, entre los puntos de hecho y los tandamentos de derecho; 
as alegaciones relativas á la competencia del Tribunal; á las con

diciones de la resolución reclamada, que pera poder impugnaría 
en via contenciosa, exige el tít. 1.“ de esta ley; á la personalidad 
del demandante; al término en que el recurso sc interponga, y al 
fondo del asunto; formulando con claridad la pretensión que se de- 
da zea.

Art. 43. A la demandan se acompañarán los documentos que 
el actor juzgus convenientes á la defensa de su derecho, designan
do en otro caao el arohivo, oficina ó protocolo en que se enoaen- 
tren.

En este ultimo ceso se mandará librar desde luego, a costa del 
demandante, certificación de lo que rea altase de dichos docu
mentos.

Con la demanda se acompañará la copia ó copias que sean n®' 
oessriaa.

Art. 44. Después de la datnabda y de la coutestaoión un ®’ 
admitirán ai actor, ni al demandado, ni à los coadyuvantes de * 
Administración, si los hubiere, otros documentos que los qo® ®’ 
hallen en alguno de loe casos siguí entes:

1 .• 
2.”

Que sean de fecha posterior á dichos escritos.
Los anteriores respecto de los cuales jure la parte quel 

présente no habér tenido antes cónocimiento -do su exiatenejs.
3.' Los que no haya sido posible adquirír coa anteriora® 

por causas que no sean imputables á Ia parte interesada, siemp^j 
que se haya hecho oportunamente la desigoactón expresada en
párrafo segundo del articulo anterior. -

No se admitirá docu j ento alguno deepcés de la oitaoión p® 
sentencia. jq

El Tribunal repelará de oficio los que se presenten, mandan 
devolverloe á la parte sin ulterior recurso.

Art. 45, Presentada la demanda se emplazarár con ®ntf ^^^ 
de la copia, a) particular demandado ó al Fiscal, y despoés * ^^^, 
coadyeveatos, á fin de que la ooniesten enoesivamecte en ® jjjí 
mino, para cada uno, de veinte días, prorrogable por otrí^ ^^ 
más, quedando para ello de manifieste en la Secretaría del 
nal el expediente administrativo.
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